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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 3509 ORDEN APA/517/2006, de 24 de enero, por la que se hace 
pública la concesión de becas de formación en desarrollo 
rural, convocadas por Orden APA/2592/2005, de 28 de julio.

Por Orden APA/2592/2005, de 28 de julio, se convocaron becas de for-
mación de posgrado en desarrollo rural y medioambiente, en cooperati-
vismo agrario, agricultura ecológica y para agentes de desarrollo rural en 
el año 2005. Por Resolución de 1 de diciembre de 2005 se resolvió dicha 
convocatoria, concediéndose las correspondientes becas.

En cumplimiento de lo previsto en las bases reguladoras y en la Orden 
APA/1603/2005, de 17 de mayo, sobre delegación de atribuciones en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Primero.–Hacer público el extracto de la Resolución de 1 de diciembre 
de 2005, por la que se conceden las becas de formación a los beneficiarios 
que figuran en el Anexo, mediante la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Segundo.–En cumplimiento de lo previsto en el articulo 7.6 de la 
Orden APA/2592/2005, de 28 de julio, el texto íntegro de la Resolución de 
1 de diciembre de 2005 se expondrá en los tablones de anuncios del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación (P.º Infanta Isabel 1, 28071 
Madrid) y de la Dirección General de Desarrollo Rural, (C/ Alfonso XII 62, 
28071 Madrid), donde podrá ser consultado durante los quince días 
siguientes a la publicación de esta Orden.

Tercero.–La resolución del procedimiento, pone fin a la vía administra-
tiva, contra ella podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, 
recurso de reposición, ante la Señora Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su notificación o publicación, o ser impugnada directamente ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En ningún 
caso podrán simultanearse ambas vías impugnatorias.

Madrid, 24 de enero de 2006.–La Ministra, P.D. (Orden APA/1603/2005, 
de 17 de mayo), el Director General de Desarrollo Rural, Francisco Ama-
rillo Doblado.

ANEXO

Becas concedidas 2005

Aplicación presupuestaria 21.21.414B.783 

Nº Apellidos y nombre
Importe

–
Euros

   
1 ALARZA ORTIZ, DAVID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600,00
2 ALBERDI MARTIN, LUIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.645,14
3 ANTONIO PINO, JOAQUIN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
4 APARICIO PEÑA, MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.232,14
5 BARAIBAR PARDO, BARBARA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.645,14
6 BARRIENTOS DIAZ, SHEYLA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.982,14
7 BATALLA IGLESIAS, ALBA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.645,14
8 BENALOY EXPOSITO, PATRICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600,00
9 BERMEJO HERNANDEZ, FLORIAN  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.138,88

10 CALERO MADUEÑO, JOSEFA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
11 CARRETON GOMEZ, OLGA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.645,14
12 CARRICONDO LOPEZ, ANA ISABEL  . . . . . . . . . . . . . . . 300,00
13 COBOS PEREZ, MARTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
14 COLL CODINACHS, IRENE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.413,00
15 CONCEPCIÓN CUEVAS, ELENA DANIELA  . . . . . . . . . 600,00
16 DE ESTEBAN RESINO, JOSUE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600,00
17 DELGADO BERNALDO DE QUIROS, MARTA  . . . . . . . 1.200,00
18 DOMINGUEZ CONEJO, FELIX  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
19 DOMINGUIS ROVIRA, VICENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.645,14
20 DOÑATE HERNANDEZ, SILVIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 832,14
21 DORREGO CARLÓN, ANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.380,00
22 ESPINOS PALENQUE, MARTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000,00
23 ESTRADA CERVANTES, GONZALO GABRIEL  . . . . . . . 2.000,00
24 FERNANDEZ BAUDENDISTEL, FELICITAS  . . . . . . . . . 1.502,50
25 FERRAN FERNANDEZ, VANESA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50

26 GALVAN PEREZ, RAUL MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
27 GARCIA GALLEGO, REBECA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600,00
28 GOMEZ MUÑOZ, BEATRIZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500,00
29 GONZALEZ GUERRA, JOSE MANUEL  . . . . . . . . . . . . . 2.413,00
30 GONZÁLEZ NIETO, Mª CRUZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500,00
31 HERNANDEZ HERNANDEZ, ZULIMAR  . . . . . . . . . . . . 1.110,05
32 HERRERO LOPEZ DE ARCAUTE, ANA MARIA  . . . . . 2.413,00
33 HIDALGO ALBALAT, SILVIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
34 IBAÑEZ DE GEA, CRISTINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.645,14
35 JUAREZ VALERO, MIGUEL ANGEL  . . . . . . . . . . . . . . . 2.645,14
36 LEDESMA CONEJO, PATRICIA MARIA  . . . . . . . . . . . . 1.502,50
37 LIGERO CASADO, MONTSERRAT . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.301,23
38 LOBETO MARTIN, MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
39 LOPEZ GALBE, Mª TERESA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.645,14
40 LUQUE QUIÑONES, FRANCISCO ANTONIO  . . . . . . . 1.502,50
41 MANCEBO AMIGO, FERNANDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.982,14
42 MANTULIZ VILLATE, AITOR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.413,00
43 MARTIN DEL OLMO SANCHEZ, ANA BELEN . . . . . . . 1.200,00
44 MARTINEZ PRADA, ALEJANDRO . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.413,00
45 MARTINEZ PRIETO, MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.982,14
46 MEJIAS RUIZ-GARRIDO, JOSE MANUEL  . . . . . . . . . . 1.502,50
47 MONTES POYATO, ANTONIO VICENTE  . . . . . . . . . . . 1.500,00
48 MONTOUTO PEREZ, FRANCISCO  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.982,14
49 MORA LOZANO, CARLOS MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
50 MORALES QUIROS, MARGARITA  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500,00
51 MORENO AGÜERA, DAVID  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232,14
52 ORDOÑEZ JURADO, FLORENTINO  . . . . . . . . . . . . . . . 760,57
53 PANTIN MORADO, Mª DE LOS ANGELES  . . . . . . . . . . 232,14
54 PEREZ TORRICO, ASUNCIÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
55 RIBÓ HERRERO, MARTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000,00
56 RODRIGUEZ BARCÓN, ALBERTO  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.982,14
57 RODRIGUEZ GOMEZ, JAIME . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
58 RODRIGUEZ VILLALBA, INES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600,00
59 ROIBAL PASEIRO, JESÚS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232,14
60 RUIZ JURADO, ROSALIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
61 RUIZ RODRIGUEZ, VIOLETA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
62 RUMBO RIGAL, LELIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.982,14
63 SANCHEZ ALCALA, INMACULADA  . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
64 SANCHEZ BENZ, LEA VERONICA  . . . . . . . . . . . . . . . . 2.902,75
65 SANCHEZ DEL ALAMO, CESAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600,00
66 SANCHO CARBO, ALBERTO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232,14
67 SANJUAN MUÑOZ, SILVIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
68 SANTIGOSA CULI, ESTER  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.645,14
69 SILVA LOZANO, OSCAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.413,00
70 SOLANA GOMEZ, JESÚS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 648,35
71 TOBIO IGLESIAS, JOSE MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.982,14
72 UTRERA LOPEZ, ANTONIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,50
73 VILLAVERDE UBEDA-PORTUGUES, CRISTINA . . . . . 1.010,95
74 ZALDIVAR ANACABE, AITZIBER  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.645,14

    TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.000,00

Nº Apellidos y nombre
Importe

–
Euros

   

 3510 ORDEN APA/518/2006, de 21 de febrero, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de explotación, precios y fechas de suscripción 
en relación con el seguro de sequía e incendio en apicul-
tura, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciem-
bre de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Segu-
ros Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas 
de suscripción en relación con el seguro de sequía e incendio en apicul-
tura.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del Seguro regulado en la presente Orden, 
lo constituyen todas las explotaciones apícolas asegurables que se 
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encuentren situadas en el territorio nacional. En la Comunidad Autónoma 
de Canarias sólo podrá suscribirse la opción B sin garantizar la sequía.

El territorio se divide en zonas homogéneas que corresponden a cada 
una de las comarcas agrarias. Para las provincias y comarcas que se deta-
llan en el Anexo I se aplicarán los resultados de los índices definidos en el 
seguro, obtenidos en la comarca que aparece en primer lugar.

2. A los efectos del seguro se entiende por:

Explotación apícola: Conjunto de todas las colmenas, repartidas en 
uno o varios colmenares, de un mismo titular.

Comarca de referencia: Será la comarca en la que el apicultor espera 
obtener su producción en cada uno de los periodos de garantía.

Aprovechamientos de uso apícola: Se han definido a partir del mapa 
de usos del suelo Corine. Las clases Corine utilizadas en la valoración del 
índice de vegetación han sido matorral, perennifolias, bosque mixto y 
otras frondosas de plantación. En el Anexo II se clasifican las comarcas 
según el tipo de aprovechamiento apícola.

Artículo 2. Explotaciones y producciones asegurables.

1. Tendrán la consideración de explotación asegurable todas aque-
llas que reúnan las siguientes condiciones:

a) Se encuentren inscritas en el Registro General de Explotaciones 
Ganaderas (REGA) y dispongan de libro de registro de la explotación 
apícola debidamente diligenciado y actualizado.

b) Se dediquen a la producción de miel y otros productos apícolas.
c) Las explotaciones deberán cumplir lo establecido en el Real 

Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el 
Registro General de Explotaciones Ganaderas. Asimismo deberán cum-
plir lo dispuesto en el Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero y sus modi-
ficaciones, por el que se establecen las normas de ordenación de las 
explotaciones apícolas.

d) Serán asegurables todas las colmenas inscritas en el libro de 
registro de la explotación apícola, cuya orientación productiva sea la 
indicada en el apartado b).

e) El titular del seguro será el que figure como titular de la explota-
ción en el Registro General de Explotaciones Ganaderas y en el libro de 
registro de la explotación apícola.

f) Se considera como domicilio de la explotación el que figura en el 
libro de registro de la explotación apícola.

2. El apicultor deberá elegir para toda su explotación asegurable, 
una de las dos opciones siguientes en función de los riesgos cubiertos:

Opción A: Riesgos cubiertos: Sequía e inundación-lluvia torrencial.
Opción B: Riesgos cubiertos: Sequía, incendio e inundación-lluvia 

torrencial, excepto en la Comunidad Autónoma de Canarias, donde se 
cubren los riesgos de incendio e inundación-lluvia torrencial.

3. Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un 
mismo ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agra-
rias, Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse 
obligatoriamente en una única Declaración de Seguro.

4. No son asegurables:

Las explotaciones en las que el número de colmenas sea inferior a 16.
Las colmenas destinadas exclusivamente a la cría y selección de abejas.
Las colmenas destinadas exclusivamente a la polinización de cultivos 

agrícolas.

5. En el momento de suscribir el seguro se declarará el número de 
colmenas descritas como asegurables en cada una de sus explotaciones.

A efectos del seguro se distinguen dos sistemas de manejo:

Sistema de manejo de colmenas estantes: cuando las colmenas perma-
necen todo el año en un mismo asentamiento.

Sistema de manejo de colmenas trashumantes: cuando las colmenas 
son desplazadas a otro u otros asentamientos a lo largo del año.

Tendrán consideración de explotaciones diferentes para un mismo 
asegurado:

Aquellas que disponen de un libro de registro de explotación dife-
rente.

Las que tienen un sistema de manejo diferente aún estando en el 
mismo libro de registro de explotación.

6. En el momento de suscribir el seguro, el apicultor especificará la 
comarca de referencia correspondiente al primer periodo de garantía 
para cada uno de sus asentamientos.

En ese mismo momento también podrá remitir un fax a Agroseguro 
indicando las comarcas de referencia correspondientes al segundo 
periodo para cada uno de los asentamientos.

De no hacerlo en este momento, deberá comunicarlo antes del inicio 
del segundo periodo de garantías. En el caso de que en Agroseguro no se 
recibiese ninguna comunicación sobre comarcas de referencia para el 
segundo periodo de garantías, se entenderá que las colmenas permanecen 
en la comarca de referencia correspondiente al primer periodo y decla-
rada en el momento de suscribir el seguro.

Una vez comenzados los periodos de garantías no podrán modificarse 
las comarcas de referencia que el apicultor haya declarado para cada uno 
de sus asentamientos.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de explotación.

1. Las explotaciones aseguradas deberán realizar los tratamientos 
necesarios contra plagas y enfermedades para el mantenimiento de las 
colmenas en un estado sanitario aceptable. Especial atención se prestará 
a los tratamiento contra varroosis.

Las abejas deben estar sometidas a unas técnicas apícolas correctas, 
en concordancia con las que se realizan en la zona, especialmente en lo 
referido al número de colmenas por asentamiento, lo que determina la 
separación entre asentamientos, con objeto de obtener un radio de peco-
reo preferente adecuado, teniendo en cuenta las disposiciones de las 
Comunidades Autónomas en materia de distancias mínimas entre colme-
nares.

Las condiciones anteriormente indicadas y con carácter general cual-
quier otra práctica apícola que se realice deberán estar de acuerdo con el 
buen quehacer del apicultor.

2. En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones téc-
nicas de manejo, el asegurador podrá reducir la indemnización en propor-
ción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado de 
culpa del asegurado.

Si con motivo de una inspección se detectase el incumplimiento grave 
de las condiciones técnicas mínimas de manejo, el asegurado incurrirá en 
causa de suspensión de garantías, lo que llevará aparejada la pérdida del 
derecho a indemnizaciones para su explotación, en tanto no se corrijan 
esas deficiencias.

Artículo 4. Precios unitarios.

1. El precio unitario a aplicar a efectos del capital asegurado se 
determinará teniendo en cuenta los límites siguientes: 

Tipo de colmena
Valor unitario 

máximo
(euros/colmena)

Valor unitario 
mínimo

(euros/colmena)

   
Estante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 31
Trashumante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 35

 2. Excepcionalmente, ENESA podrá proceder a la modificación de 
los precios unitarios hasta con una semana de antelación a la fecha de 
inicio del período de suscripción, y dando comunicación de la misma a la 
Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S.A. (AGROSEGURO).

3. Para el riesgo de sequía, el valor máximo de compensación para 
cada uno de los periodos en que se dividen las garantías, según la fecha de 
ocurrencia del siniestro y tipo de explotación será: 

% de decenas con sequía sobre el 
total de decenas del período

Colmenas trashumantes Colmenas estantes

Desde el 
inicio de 
garantías

a 30
de junio

1 de julio
a 31

de octubre

Desde el 
inicio de 
garantías

a 30
de junio

1 de julio
a 31

de octubre

     
< 35 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 % 2 % 3 % 2 %
Desde 35 hasta < 50  . . . . . . 5 % 4 % 4 % 3 %
≥ 50  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 % 7 % 8 % 6 %

 El porcentaje se aplicará sobre el valor unitario de la colmena, elegido 
por el apicultor en el momento de la suscripción del seguro, según el por-
centaje de decenas con sequía sobre el total de decenas del periodo de 
que se trate, siempre que se hayan dado al menos dos decenas consecuti-
vas con sequía.

Para los riesgos de incendio e inundación-lluvia torrencial, el valor 
máximo de compensación para cada uno de los periodos en que se divi-
den las garantías, según la fecha de siniestro y tipo de explotación serán: 



BOE núm. 50 Martes 28 febrero 2006 8233

Tipo de explotación

Fecha de siniestro de incendio
e inundación-lluvia torrencial

Desde inicio de 
garantías hasta
el 30 de junio

1 de julio
a 31

de octubre

   
Colmenas estantes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 % 100 %
Colmenas trashumantes  . . . . . . . . . . . . . 100 % 60 %

 En el caso de siniestro por incendio, en las colmenas afectadas única-
mente por humo y sin viabilidad futura, se reducirán estos porcentajes en 
un 20%.

Artículo 5. Período de garantía.

El período de garantía del seguro se extiende, desde la primera decena 
completa, una vez transcurridas dos decenas desde el cierre del periodo 
de contratación, hasta el 31 de octubre de 2006.

Artículo 6. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. El período de suscripción del seguro, regulado en la presente 
Orden, comienza el 1 de marzo y finaliza el 20 de marzo de 2006.

Excepcionalmente, ENESA podrá proceder a la modificación el 
período de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose 
comunicación de la misma a AGROSEGURO.

2. La entrada en vigor del seguro se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración del seguro.

La toma de efecto se producirá el día de inicio del periodo de garantía 
del seguro.

Artículo 7. Clases de explotación.

A efectos de lo establecido en el artículo cuarto del Reglamento para 
la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, 
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de acuerdo 
con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, se 
consideran clase única todas las colmenas asegurables.

En consecuencia, el apicultor que suscriba este seguro deberá asegu-
rar en una única póliza la totalidad de las colmenas asegurables que posea 
en el ámbito de aplicación.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de febrero de 2006.

ESPINOSA MANGANA

ANEXO I

Zonas homogéneas

A efectos del Seguro, cada Comarca será una Zona homogénea. En las 
siguientes Provincias, y para las Comarcas que se detallan en cada una, se 
utilizarán los resultados de la Comarca que aparece en primer lugar para 
las que se indican a continuación:

Álava: Estribaciones Gorbea y Cantábrica.
Almería: Bajo Almazora y Campo Níjar y Bajo Andarax.

Asturias:

Belmonte de Miranda y Mieres.
Llanes y Cangas de Onís.

Badajoz:

Puebla Alcocer, Mérida y Don Benito.
Llerena, Almendralejo y Azuaga.
Jerez de los Caballeros, Badajoz, Olivenza.

Baleares: Mallorca e Ibiza.
Barcelona:

Penedés y Bajo Llobregat.
Bages y Anoia.

Castellón: Peñagolosa y Palancia.
Ciudad Real: Campo de Calatrava y Mancha.
Córdoba:

Campiña Baja y Las Colonias.
Penibética y Campiña Alta.

Cuenca:

Manchuela y Mancha Baja.
Serranía Media y Mancha Alta.

Girona:

La Selva y Bajo Ampurdán.
Ripollés y Cerdanya.

Granada:

Huéscar y Baza.
Iznalloz y Montefrío.
Alpujarras, Alto Andarax y Río Nacimiento (Almería).
Costa y Campo Dalías (Almería).

Jaén:

Sierra Morena y Campiña del Norte.
El Condado y La Loma.
Magina, Sierra Cazorla y Campiña Sur.

León: Tierras de León, El Páramo y Esla Campos.
Lleida: Noguera, Segria, Garrigues y Urgell.

Madrid:

Campiña y Área Metropolitana.
Guadarrama y Suroccidental.

Málaga: Centro Sur O Guadalorce y Vélez Málaga.
Murcia: Río Segura y Nordeste.
Orense: El Barco de Valdeorras y Verín.
Palencia: Guardo y Saldaña-Valdavia.
Salamanca:

Fuente de San Esteban y Alba de Tormes.
Salamanca y Peñaranda de Bracamonte.
Ciudad Rodrigo y La Sierra.

Segovia: Sepúlveda y Cuéllar.
Sevilla:

La Sierra Norte, El Aljarafe y La Vega.
La Sierra Sur, de Estepa y La Campiña.

Tarragona: Baix Ebre y Terra-Alta.
Toledo: Talavera y Torrijos.
Valencia:

Hoya de Buñol y Campos de Liria.
Riberas del Júcar, Sagunto y Huerta de Valencia.

Valladolid: Centro y Sureste.
Zamora: Aliste y Campos-Pan. 
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 3511 ORDEN APA/519/2006, de 27 de enero, por la que se hace 
pública la concesión de subvenciones para programas 
plurirregionales de formación, convocadas por Orden 
APA/2151/2005, de 23 de junio.

Por Orden APA/2151/2005, de 23 de junio, se convocaron subvenciones 
destinadas a programas plurirregionales de formación para el año 2005, al 
amparo de la Orden APA/1515/2005, de 18 de mayo, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones citadas. Por resolución de 
15 de noviembre de 2005 se resolvió dicha convocatoria, concediéndose 
las correspondientes subvenciones, con la financiación del Fondo Social 
Europeo.

En cumplimiento de lo previsto en las bases reguladoras y en la Orden 
APA/1603/2005, de 17 de mayo, sobre delegación de atribuciones en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Primero.–Hacer público el extracto de la resolución de 15 de noviem-
bre de 2005, por la que se conceden las subvenciones a las entidades que 
figuran en el Anexo, mediante su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Segundo.–En cumplimiento de lo previsto en el apartado noveno, 
punto 3 de la Orden APA/1515/2005, de 18 de mayo, el texto íntegro de la 
resolución de 15 de noviembre de 2005 se expondrá en los tablones de 
anuncios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (P.º Infanta 
Isabel 1, 28071 Madrid) y de la Dirección General de Desarrollo Rural 

(C/ Alfonso XII 62, 28071 Madrid), donde podrá ser consultado durante 
los quince días siguientes a la publicación de esta Orden.

Madrid, 27 de enero de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden APA/1603/2005, 
de 17 de mayo), el Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
Santiago Menéndez de Luarca.

ANEXO

Entidades subvencionadas año 2005

Aplicación Presupuestaria 21.21.414B.486 

Entidad
Subvención 

asignada
(€)

  
AGRUPACION GENERAL DE PRODUCTORES DE MAIZ 

DE ESPAÑA (AGPME)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000
ASOCIACION AGRARIA JOVENES AGRICULTORES 

(ASAJA)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500.000
ASOCIACION DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO 

RURAL (AFAMMER) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145.000
ASOCIACION DE MUJERES DEL MUNDO RURAL 

«CERES»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
ASOCIACION ESPAÑOLA DE CRIADORES DE CABALLOS 

ANGLO-ÁRABES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000


